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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Cl. 36 #28A-41  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Proposición 649 de 2024 “Sistema Distrital del Cuidado”. Radicado Concejo de 
Bogotá D.C. 2024EE7030 Radicado SDS 2024ER16584.  
 
Respetado doctor Garzón: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a las preguntas 2, 4, 5, 14, 15, 
16, 17 y 18 de la proposición del asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
 
2. En una tabla de Excel, informe ¿Cuántas mujeres han sido atendidas por la totalidad de 

los servicios brindados en las Manzanas del Cuidado, desde su entrada en 
funcionamiento hasta la fecha? Por favor discriminar por localidad y grupo etario  

 
La implementación de las acciones, estrategias y servicios del sector salud en el Sistema 
Distrital del Cuidado se realiza en todos sus modelos de operación: Manzanas de Cuidado, 
Buses de Cuidado, Asistencia Personal y Otras Unidades Operativas. Como resultado de 
la operación en estos 4 modelos, el sector ha logrado la vinculación de 314.952 personas 
entre diciembre 2020 hasta diciembre 2023, de las cuales 237.453 son personas únicas.  
  
De las 314.952 personas vinculadas, 231.434 son mujeres identificadas como personas 
cuidadoras y personas que requieren cuidado (Niñas y Adolescentes, Mujeres con 
Discapacidad y Mujeres Mayores). Específicamente en las Manzanas de Cuidado se han 
vinculado 55.078 mujeres, que en su mayoría reciben la oferta del sector en sus hogares.  
  
A continuación, se presenta la distribución de las mujeres, vinculadas por el sector salud a 
través de la totalidad de su oferta, de acuerdo a la localidad de prestación del servicio.  
  
Tabla 1. Número de mujeres vinculadas en las acciones, estrategias y servicios del sector 
salud, en los 4 modelos de operación del Sistema Distrital de Cuidado 2020 – 2023. 
  

LOCALIDAD NÚMERO DE MUJERES 
VINCULADAS 

Antonio Nariño 1.228 
Barrios Unidos 907 
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Bosa 35.251 
Chapinero 3.689 
Ciudad Bolívar 23.648 
Engativá 11.473 
Fontibón 7.621 
Kennedy 25.320 
La Candelaria 1.354 
Los Mártires 3.662 
Puente Aranda 3.541 
Rafael Uribe Uribe 6.627 
San Cristóbal 9.801 
Santa Fe 9.280 
Suba 12.395 
Sumapaz 739 
Teusaquillo 296 
Tunjuelito 5.192 
Usaquén 8.234 
Usme 24.063 
Sin información 37.113 

TOTAL 231.434 
Fuente: Bases de intercambio de datos SDMujer – SDS 2020 – 2023 

  
 En relación con las 37.113 mujeres de las cuales no se presenta dato territorializado, se 
aclara que corresponden en su mayoría a personas vinculadas a la Estrategia de Relevos 
Domiciliarios, cuyo sistema de información presenta la particularidad de que únicamente es 
posible capturar la localidad de prestación de la atención durante el primer contacto. 
  
Respecto del curso de vida, a través de la oferta implementada por el sector en los modelos 
operativos del Sistema Distrital de Cuidado, ha sido posible la vinculación de mujeres en 
diferentes momentos del curso de vida como lo muestra la siguiente tabla. 
  
Tabla 2. Número de mujeres vinculadas de acuerdo con los momentos del curso de vida, 

en las acciones, estrategias y servicios del sector salud 2020 – 2023.  
Momento de 

Curso de 
Vida 

Rango de edad Porcentaje Número total 

Primera 
Infancia, 
Infancia y 
Adolescencia 

0-17 años, 11 
meses, 29 días 30,3% 70.088 

Juventud 18 -26 años, 11 
meses, 29 días  11,2% 26.034 



 
 

 

Adultez  
27 años -59 
años,11 meses, 29 
días  

31,4% 72.592 

Vejez  60 años 27,1% 62.720 
TOTAL 231.434 

Fuente: Bases de intercambio de datos SDMujer – SDS 2020 – 2023 
  
Las mujeres vinculadas por el sector en sus acciones, estrategias y servicios se identifican 
como personas cuidadoras y personas que requieren cuidado siendo relevante mencionar 
que, el 13,2% son Personas con Discapacidad y el 41% son Personas Cuidadoras, que 
cursan por diferentes momentos de la vida. 
 
4. Por favor enlista todos los servicios que actualmente se brindan en las Manzanas del 

Cuidado. Por favor discriminar por cada Manzana del Cuidado.  
 
El sector salud implementa en el Sistema Distrital de Cuidado acciones, estrategias y 
servicios para alcanzar la complementariedad en la gestión de los riesgos en salud 
individuales y colectivos, así como para la respuesta resolutiva dirigida a personas 
cuidadoras y personas que requieren cuidado. La siguiente tabla relaciona la oferta sectorial 
específica para el Modelo de Operación Manzanas de Cuidado. 
 
Tabla 3. Acciones, estrategias y servicios implementados por el sector salud en Manzanas 

de Cuidado. 
Acción,  

Estrategia o 
Servicio 

Descripción Manzanas en la que se 
oferta 

Red de Cuidado 
Colectivo de la 
Rehabilitación 
Basada en 
Comunidad - RBC: 
Casa a Casa 

La estrategia de RBC desarrolla asesorías 
domiciliarias, que buscan propiciar el 
empoderamiento en prácticas de cuidado y 
autogestión de las personas con discapacidad y 
las personas cuidadoras, a partir de la activación 
de apoyos para el funcionamiento y autonomía, 
así como el uso de rutas, programas, servicios, 
proyectos y beneficios sectoriales e 
intersectoriales. 

Se opera en las 21 
manzanas de cuidado 
implementadas hasta 
2023. 

Red de Cuidado 
Colectivo de la 
Rehabilitación 
Basada en 
Comunidad - RBC: 
Grupos 
comunitarios 

Este componente de la RBC comprende un 
conjunto de acciones colectivas dirigidas al 
empoderamiento en prácticas de cuidado, 
autonomía y participación en grupos, 
organizaciones y redes como dispositivos del 
cuidado colectivo y de soporte social, buscando 
el acceso para la persona cuidadora a 
oportunidades en respuesta al reconocimiento 
de su papel en la salud y bienestar propio y de 
las personas que requieren apoyo. Las 
experiencias se orientan a su empoderamiento 
como sujetos de derechos, la capacidad de 
agenciamiento, su constitución como gestores 

Se opera en 19 manzanas 
de cuidado implementadas 
hasta 2023.  
No se opera en Ciudad 
Bolívar, Mochuelo y Barrios 
Unidos 



 
 

 

de su salud y cuidado y vinculación a redes de 
apoyo. 

Centro de escucha 
MujerESalud 

Estrategia dirigida al desarrollo de procesos de 
información, educación y comunicaciones en 
temas de mayor relevancia para la salud de las 
mujeres de acuerdo con el territorio y curso de 
vida. Se desarrollan acciones específicas como 
la toma de muestras rápidas de sífilis, VIH y 
consejería psicosocial, entre otras. 

Se opera en las 21 
manzanas de cuidado 
implementadas hasta 
2023. 

Acciones colectivas 
en salud 
relacionadas con 
las 6 dimensiones: 
Abordaje de 
Entorno Cuidador 
Hogar 

Se desarrollada en los domicilios de las 
personas sujeto del Sistema Distrital de 
Cuidado, la acción está dirigida a la 
identificación de riesgos en salud, apropiación 
de prácticas de cuidado, la transformación de 
hábitos no saludables y la gestión de los riesgos 
en salud identificados. 

Se opera en 20 manzanas 
de cuidado implementadas 
hasta 2023.  
No se opera en Ciudad 
Bolívar Mochuelo 

Acciones colectivas 
en salud 
relacionadas con 
las 6 dimensiones: 
Identificación y 
gestión de riesgo 
en personas 
vinculadas a ASP 

Acciones colectivas de divulgación de oferta y 
acogida a personas vinculadas a las actividades 
sexuales pagadas desde su ocupación laboral, 
para el desarrollo de procesos de información, 
educación y comunicación en salud, asesorías 
frente a riesgos en salud, desarrollo de tamizajes 
rápidos, entrega de preservativos, orientación en 
vacunación, acompañamiento psicosocial y 
fortalecimiento de redes. 
  

Se opera únicamente en la 
manzana de Cuidado de 
Los Mártires 

Acciones colectivas 
en salud 
relacionadas con 
las 6 dimensiones: 
Centros de 
escucha LGBTI 

Acciones colectivas de divulgación de oferta y 
acogida a personas LGBTI para el desarrollo de 
procesos de información, educación y 
comunicación en salud, asesorías frente a 
riesgos en salud, desarrollo de tamizajes 
rápidos, acompañamiento psicosocial y 
fortalecimiento de redes. 

Se opera únicamente en la 
manzana de Cuidado de 
Los Mártires 

Atención 
Resolutiva en Casa 

Accciones de atención individual que, mediante 
el desplazamiento al domicilio de las personas 
priorizadas, facilitan el acceso a servicios de 
prevención de alteraciones de la salud, 
detección temprana de enfermedades y la 
gestión complementaria de los riesgos en salud, 
que incluye entre otras actividades, la atención 
resolutiva por medicina general, la entrega de 
medicamentos, la toma de laboratorios clínicos y 
la psicoterapia rápida. 

Se opera en las 21 
manzanas de cuidado 
implementadas hasta 
2023. 



 
 

 

Atención Individual 

Acciones de gestión de riesgos en salud 
individual desarrolladas en los equipamientos 
ancla y Unidades de Servicios de Salud 
ubicados en el perímetro de las manzanas; se 
materializan en la prestación de servicios de 
medicina general, enfermería (protección 
específica y detección  
temprana), psicología y asesoría para 
interrupción voluntaria del embarazo. 

Se opera en 16 manzanas 
de cuidado implementadas 
hasta 2023.  
No se opera las manzanas 
de Chapinero, Teusaquillo, 
Rafael Uribe Uribe, Juan 
Rey y Barrios Unidos 

Territorios de 
Innovación y 
Participación en 
Salud – TIPS 

Estrategia que aporta a la participación social en 
salud, se desarrolla de manera itinerante en las 
Manzanas de Cuidado a través de los siguientes 
dispositivos: escuela de innovación, 
participación en salud, pedagogía del cuidado y 
cocreación de proyectos de salud. 

Se opera en 16 manzanas 
de cuidado implementadas 
hasta 2023.  
No se opera las manzanas 
de Chapinero, Suba, 
Barrios Unidos, Fontibón, 
Mochuelo.  

Fuente: Fichas técnicas Manzanas de Cuidado 
 
 
5. Sírvase informar, ¿Con cuántos profesionales cuentan las Manzanas del Cuidado" para 

atender a la ciudadanía ¿Cuáles son las profesiones de estas personas? ¿Qué tipo de 
requisitos existen para hacer parte del personal de las Manzanas del Cuidado? 

 
La Secretaría Distrital de Salud, en el marco del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas–PSPIC, aporta a las Manzanas del Cuidado la implementación de acciones y 
estrategias que incluyen: 1) La estrategia Red de Cuidado Colectivo de la Rehabilitación 
Basada en comunidad – RBC – para población con discapacidad y afectaciones 
psicosociales, 2) La estrategia de los Centros de escucha “MujerESalud” y 3) Acciones 
colectivas priorizadas en seis dimensiones que a su vez involucra acciones de abordaje a 
familias con poblaciones sujeto del Sistema Distrital de Cuidado por el Entorno Cuidador 
Hogar, Centros de escucha LGBTI y la identificación y gestión de riesgo en personas 
vinculadas a Actividades Sexuales Pagadas, todas con el objetivo de gestionar el riesgo en 
salud individual y colectivo en respuesta a las necesidades sociales de la población.  
 
Frente a la Estrategia Red de Cuidado Colectivo de la Rehabilitación Basada en comunidad 
– RBC – para población con discapacidad y afectaciones psicosociales, los equipos que 
operan dichas acciones están formados por tres (3) profesionales de terapia, psicología y 
trabajo social, y, un agente de cambio de RBC, que no son exclusivos para las manzanas 
del cuidado.  
  
En relación con la Estrategia de los Centros de escucha “MujerESalud”, que está orientada 
a mejorar las condiciones de calidad de vida y salud de las mujeres en sus diversidades, 
dando respuestas integradas a las necesidades territoriales identificadas, en las que se 
reconoce la salud como un derecho y como una condición primordial, la promoción de la 
equidad en salud y el desarrollo humano mediante el desarrollo de acciones de información, 
educación y comunicación, asesorías en salud y psicosocial, acompañamientos solidarios 
y seguimiento a casos priorizados. Esta estrategia se desarrolla por parte de 5 
profesionales: 1 enfermera, 1 auxiliar de enfermería, 1 psicóloga, 1 trabajadora social y 1 
gestora comunitaria. 
 



 
 

 

Para las acciones particulares implementadas en la Manzana de Cuidado de Los Mártires, 
se cuenta con el siguiente talento humano: En Centros de Escucha LGBTI el equipo incluye 
1 Profesional en psicología, 1 profesional en trabajo social, 1 profesional en enfermería, 1 
auxiliar de enfermería y1 gestor comunitario de preferencia del sector poblacional. En 
Identificación y Gestión de riesgos en personas vinculadas a Actividades Sexuales Pagadas 
se cuenta con un equipo compuesto por 1 Profesional en psicología- profesional en trabajo 
social, 1 profesional en enfermería y un auxiliar de enfermería. 
 
Con respecto a su solicitud de información sobre requisitos para hacer parte del personal 
de las Manzanas del Cuidado, precisamos que los equipos de las estrategias Red de 
Cuidado Colectivo de la Rehabilitación Basada en comunidad – RBC - para población con 
discapacidad y afectaciones psicosociales  y Centros de Escucha Mujer que implementan 
acciones en las manzanas del cuidado, no son exclusivos para el Sistema Distrital del 
Cuidado; estos equipos hacen parte de los convenios del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas que la Secretaría Distrital de Salud tiene con las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud.  
 
En este sentido, no se relaciona la información solicitada ya que los aspectos contractuales 
del talento humano que desarrolla las acciones es competencia de las Subredes Integradas 
de Servicios de Salud - SISS. No obstante, desde las asistencias técnicas que realiza la 
SDS a los equipos de las SISS, en el marco del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas, se fortalecen capacidades técnicas relacionadas con temas de cuidado a 
población con discapacidad y a personas cuidadoras, salud plena para las mujeres y otros 
aspectos relevantes frente al tema del cuidado.   
 
Para las acciones colectivas en las seis dimensiones desarrolladas por el Entorno Cuidador 
Hogar se establece el lineamiento técnico que permite vincular a las familias ubicadas en 
el perímetro de influencia de las manzanas del cuidado, una vez inauguradas cada una. Se 
cuenta con auxiliares de enfermería adscritas a los territorios priorizados de la ciudad y una 
vez se inaugura una nueva manzana del cuidado se realiza barrido casa a casa en el 
perímetro de influencia, realizando caracterización de cada una de las familias que allí se 
encuentran y a partir de su conformación familiar y la identificación de necesidades en 
salud, se emprenden acciones promocionales y de gestión de riesgos con énfasis en 
situaciones identificadas con las poblaciones sujeto del Sistema Distrital de Cuidado. 
  
El talento humano para esta acción varía según la adscripción territorial, por lo que, al 
verificar el perímetro de influencia de la manzana del cuidado, se correlaciona con los 
territorios priorizados y el abordaje lo realizan el o los auxiliares de enfermería responsables 
del territorio. 
 
Frente a ¿Con cuántos profesionales cuentan las Manzanas del Cuidado" para atender a 
la ciudadanía ¿Cuáles son las profesiones de estas personas? Se informa que, para la 
operación de los 20 consultorios, se cuenta en cada uno con los siguientes perfiles: Un 
médico general medio tiempo, una enfermera profesional medio tiempo y una auxiliar de 
enfermería y un técnico administrativo, este último por cada una de las subredes.  
 
Desde la Secretaria Distrital de Salud, se aporta recursos para su continuidad con el 
convenio 016-2023 suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud E.S.E, cuyo objeto es "Aunar esfuerzos administrativos, 
técnicos y financieros para mantener en funcionamiento los servicios integrales en salud 



 
 

 

con enfoque de equidad de género para mujeres en todas sus diversidades en las Subredes 
Integradas de Servicios de Salud en el marco del Modelo de Salud" a partir de la 
contratación de estos perfiles de manera que las SISS definen criterios para su 
contratación, sin embargó,  este personal debe contar con capacitaciones de enfoque 
diferencial y de genero para las mujeres. 
 
 
14. Sírvase informar, ¿Con cuántos profesionales cuentan las unidades móviles del 

Sistema Distrital del Cuidado para atender a la ciudadanía ¿Cuáles son las profesiones 
de estas personas? ¿Qué tipo de requisitos existen para hacer parte del personal? 

 
Sobre el asunto, es pertinente indicar que el funcionamiento y operación de las Unidades 
Móviles del Sistema Distrital de cuidado, es liderado y coordinado por la Secretaría Distrital 
de la Mujer; en consecuencia, esta entidad no cuenta con información de los profesionales 
que lideran dichas unidades, ni los requisitos exigidos para su vinculación. La Secretaría 
Distrital de Salud a través de las actividades del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas - PSPIC, que ejecutan las Subredes Integradas de Servicios de Salud, si 
participa en las jornadas que programa la Secretaría Distrital de la Mujer en diferentes zonas 
de la ciudad. 
  
Las acciones de salud Pública colectiva, que desarrollan las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud, están orientadas a promover la salud para la gestión del riesgo en salud 
individual y colectivo en respuesta a las necesidades en salud e inclusión social de las 
personas cuidadoras. Para ese propósito, las Subredes cuentan con equipos básicos de 
salud que están conformados por tres (3) profesionales de las ciencias de la salud 
(Enfermería, Psicología, Terapia Ocupacional) y un (1) Auxiliar de Enfermería; no obstante, 
cabe aclarar que estos equipos de trabajo, no son exclusivos para acompañar las acciones 
que se realizan con los buses del cuidado rural y urbano.   
  
Con respecto a los requisitos para hacer parte del personal de salud Pública Colectiva, que 
acompaña a las jornadas que se realizan con los buses del cuidado, precisamos que estos 
equipos desarrollan sus actividades en el marco de los convenios del Plan de Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas que el Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS)-Secretaría 
Distrital de Salud, tiene suscrito con las Subredes Integradas de Servicios de Salud. En 
este sentido, si bien los equipos están integrados con personal de las ciencias de la salud, 
la Secretaría Distrital de Salud no cuenta con información de los requisitos exigidos por las 
Subredes para la vinculación de estos; toda vez que cada Subred es administrativamente 
autónoma, para exigir la experiencia y experticia del talento humano que contrata o vincula 
para el desarrollo de los productos contratados con la Secretaría. 
 
Sin embargo, desde las asistencias técnicas que realiza la Secretaría Distrital de Salud a 
los equipos de las Subredes Integradas de Servicios de Salud, que realizan acciones en 
los diferentes entornos de vida cotidiana en el marco del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas, se fortalecen capacidades técnicas relacionadas con temas de 
salud y cuidado a población cuidadora y que requiere cuidado. 
 
Además, la Secretaría Distrital de Salud, en el marco del Plan de Salud Pública de 
Intervenciones Colectivas-PSPIC-, aporta a los buses del cuidado rural y urbano, con 
implementación de acciones del entorno institucional, desarrollando acciones para la 
gestión del riesgo en salud individual y colectivo en respuesta a las necesidades en salud 
e inclusión social de las personas cuidadoras.  



 
 

 

 
En relación con ¿Cuáles son las profesiones de estas personas?, los equipos que operan 
dichas acciones están conformados por 3 profesionales: enfermería, psicología y terapia 
ocupacional y auxiliar de enfermería. Cabe aclarar que estos no son exclusivos para las 
acciones de los buses del cuidado rural y urbano.   
  
15. ¿Cuál fue el presupuesto destinado para el funcionamiento de las Manzanas del 

Cuidado en el año 2023? 
 
Por parte de las acciones implementadas desde el Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas – PSPIC se presenta el siguiente presupuesto de funcionamiento: 
 

1. En el marco de la estrategia Red de Cuidado Colectivo de la Rehabilitación Basada 
en comunidad -RBC- para población con discapacidad y afectaciones psicosociales, 
el presupuesto ejecutado en 2023 fue de un valor de $ 48.376.800.00 (*Fuente: UDC 
Talento humanos Convenios y Contratos PSPIC - GSP-PSPIC año 2023) 

  
2. Para el caso de la estrategia de los Centros de escucha MujerEsalud, el presupuesto 

2023 destinado para la implementación de sus acciones fue de $ 19.565.952. 
(*Fuente: UDC Talento humanos Convenios y Contratos PSPIC - GSP-PSPIC año 2023) 

3. Desde el entorno cuidador hogar, mediante la oferta de acciones colectivas en seis 
dimensiones, se aborda a las familias ubicadas en el perímetro de influencia de las 
Manzanas del Cuidado, por lo que no se establece un presupuesto fijo para la 
acción, sino que se determina por la cantidad de familias que se vinculan 
mensualmente en cada territorio, de acuerdo con prioridades. Teniendo en cuenta 
lo anterior, el presupuesto destinado en el 2023 para el abordaje de las familias 
ubicadas en el perímetro de las Manzanas del Cuidado fue de $779.056.299. 
(*Fuente: UDC Talento humanos Convenios y Contratos PSPIC - GSP-PSPIC año 2023) 

 
4. Frente a las acciones desarrolladas de manera exclusiva en la Manzana de Cuidado 

de Los Mártires, Centros de Escucha LGTBI y Acciones de identificación y gestión 
de riesgos en personas vinculadas a Actividades Sexuales Pagadas, los recursos 
destinados en el año 2023 $ 281.877.840 y $ 213.076.320, respectivamente. 
(*Fuente: UDC Talento humanos Convenios y Contratos PSPIC - GSP-PSPIC año 2023) 

 
Es importante precisar que los equipos de las acciones del PSPIC no son exclusivos para 
el Sistema Distrital del Cuidado. 
 
Otra de las acciones implementadas por el sector en las Manzanas del Cuidado es la 
prestación de servicios de atención individual. Esto servicios se operan en consultorios 
ubicados en equipamientos ancla o equipamientos de la red pública de salud e incluyen 
atención de medicina general, enfermería (protección específica y detección temprana), 
psicología y asesoría para la Interrupción Voluntaria del Embarazo. De acuerdo con la 
información del presupuesto reportada por las Subredes Integradas de Servicios de Salud, 
el funcionamiento de los consultorios para la atención individual a las mujeres en el año 
2023 se reporta de la siguiente manera: 

Tabla 4. Presupuesto ejecutado por las Subredes Integradas de Servicios de Salud para 
operación de consultorios en Manzanas de Cuidado 2023 



 
 

 

SUBRED 2023 
CENTRO ORIENTE  $        110.432.836 

NORTE  $        418.031.155 
SUR  $        391.533.981 

SUR OCCIDENTE  $        401.567.805 
 Fuente Subredes Integradas de Servicios de Salud 2023 

 
16. ¿Cuál es el presupuesto destinado para el funcionamiento de la Manzanas del 

Cuidado 2024?  
 
En relación con el presupuesto destinado para el funcionamiento de las Manzanas del 
Cuidado 2024, se informa que, desde la estrategia Red de Cuidado Colectivo de la 
Rehabilitación Basada en comunidad – RBC - para población con discapacidad y 
afectaciones psicosociales, se han destinado para el periodo enero a abril del 2024 la suma 
de $ 16.125.600.00. (*Fuente: UDC Talento humanos Convenios y Contratos PSPIC - GSP-PSPIC año 
2024) 
  
Para la estrategia Centros de escucha Mujer, de enero a abril 2024 se ha destinado la suma 
de $ 6.521.984 (*Fuente: UDC Talento humanos Convenios y Contratos PSPIC - GSP-
PSPIC año 2024) 
  
En el marco del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027, la Secretaría Distrital de Salud, a 
partir de los lineamientos de la Secretaría Distrital de Planeación, está en proceso de 
formulación de las metas que acompañaran las propuestas del respectivo programa de 
Gobierno y del presupuesto definitivo. Dentro de esto, lo relacionado con las acciones que 
continuarán aportando a las manzanas del cuidado desde la estrategia de RBC para la 
población con discapacidad, los Centros de escucha Mujer, los centros de escucha LGTBI 
y las acciones de Identificación y gestión de riesgos en personas vinculadas a Actividades 
Sexuales Pagadas. 
En relación con el abordaje familiar incluido en las acciones colectivas en las 6 dimensiones, 
que busca vincular a las familias ubicadas en el perímetro de influencia de las Manzanas 
de Cuidado, no se establece un presupuesto fijo para la acción, para el año 2024 este 
presupuesto estará determinado por la cantidad de manzanas del cuidado que se inauguran 
y familias que se vinculen de acuerdo con las prioridades de cada territorio. En lo avanzado 
del año 2024, el presupuesto destinado entre enero y abril para el abordaje de las familias 
ubicadas en el perímetro de las Manzanas de Cuidado ha sido de $236.749.968. (Fuente 
para cálculo de coberturas para definición de costo total: Base GESI – Aplicativo en línea 
de caracterización social y ambiental del Entorno Cuidador Comunitario) Para los siguientes 
meses, el presupuesto se definirá acorde al ejercicio de planeación de abordaje de familias 
no intervenidas previamente, la disposición de nuevas manzanas y las necesidades de cada 
territorio. 
En lo concerniente al presupuesto funcionamiento de los consultorios ubicados en las 
Manzanas de Cuidado para la atención individual, en el año 2024 se relaciona en el marco 
del actual convenio 0016-2023 que está en ejecución hasta el 27 de junio de 2024 y se 
reporta de la siguiente manera: 
 
Tabla 5. Presupuesto en ejecución por parte de las Subredes Integradas de Servicios de 

Salud para operación de consultorios en Manzanas de Cuidado 2024 



 
 

 

SUBRED 2024 
CENTRO ORIENTE  $        203.577.837 

NORTE  $        163.794.158 

SUR  $        193.494.860 

SUR OCCIDENTE  $        236.630.925 
Fuente: Dirección de Análisis de Entidades Públicas Distritales del Sector Salud - DAEPDSS 2024  

 
17. ¿Cuál fue el presupuesto destinado para el funcionamiento de la totalidad del Sistema 

Distrital del Cuidado en el año 2023?  
 
Además de las acciones, estrategias y servicios desarrollados en el modelo de operación 
Manzanas de Cuidado, el sector salud implementa acciones en los modelos de operación 
Buses del Cuidado (Acciones colectiva), Asistencia en Casa (Estrategia de Relevo 
Domiciliario) y Otras Unidades Operativas (Atención Resolutiva en casa). A continuación, 
frente a las acciones colectivas implementadas en 2023 se presenta lo referido a cada una 
de estas: 
 
En cuanto a las acciones colectivas implementadas en los Buses del Cuidado, para el año 
2023 la Secretaría Distrital de Salud ejecutó la suma de 71.941.740 millones de pesos 
(Fuente: "Plan Programático y Presupuestal" PPP Convenios GSP-PSPIC 2023), a través 
de los convenios suscritos con las Subredes Integradas de Servicios de Salud, para el 
desarrollo de actividades de salud pública Colectiva durante las jornadas que programó la 
Secretaría Distrital de la Mujer, en diferentes zonas urbana y rurales de la ciudad. 
 
18. ¿Cuál es el presupuesto destinado para el funcionamiento de la totalidad del Sistema 

Distrital del Cuidado 2024?  
 
En los Buses del Cuidado, entre los meses de enero-abril de 2024, la Secretaría Distrital de 
Salud ejecutó la suma de $29.053.395 millones de pesos (Fuente: "Plan Programático y 
Presupuestal" PPP Convenios GSP-PSPIC 2023), a través de los convenios suscritos con 
las Subredes Integradas de Servicios de Salud, para el desarrollo de actividades de salud 
pública Colectiva durante las jornadas que ha programado la Secretaría Distrital de la Mujer. 
Cabe aclarar que, conforme a lo direccionado por Secretaría Distrital de la Mujer, los buses 
del cuidado rural y urbano terminaron su funcionamiento en el mes de abril y la continuidad 
de las acciones está sujeta a las directrices que emita esa entidad. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
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